
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FELIPE FERNANDO MACÍAS OLVERA E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Felipe Fernando Macías Olvera, en su calidad de diputado federal de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, así como las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 12 y se adiciona una fracción al artículo 13 de la Ley General de Educación , de 

conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo a la base de datos del Formato 911 de Educación Básica y Media Superior, emitido por la Secretaría 

de Educación Pública, la matrícula escolar en nuestro país en el ciclo 2017-2018, es de 14 millones 20 mil 204 

alumnos en primaria; 6 millones 536 mil 261 en secundaria; y 5 millones 237 mil 3 en media superior. Las 

edades de los alumnos matriculados en primaria, secundaria y media superior, de acuerdo con la normatividad 

de la materia, van desde los 6 años en primaria y hasta los 17 años en media superior, es decir, durante la niñez, 

la pubertad y adolescencia del ser humano. 

La primera etapa, la niñez, es aquella en la que el sujeto va creciendo, va desarrollando poco a poco diferentes 

capacidades cognitivas y físicas que le van a permitir captar la realidad, empezar a intentar entender cómo 

funciona el mundo y cómo el propio ser puede influir y participar en él. Esta etapa se caracteriza por la 

adquisición de valores, creencias y normas provenientes del exterior, es el momento de la entrada al mundo 

escolar, dejando atrás el entorno familiar para entrar en uno desconocido en el que confluyen numerosos puntos 

de vista. 

La segunda etapa, la pubertad y la adolescencia, se trata de una etapa en que el organismo se encuentra en 

proceso de cambio, al tiempo que se aumentan las expectativas respecto al comportamiento del individuo y este 

empieza a experimentar diferentes aspectos y realidades. Se incrementa la cantidad de entornos en los que el ser 

humano se involucra, así como el número de personas con las que interactúa, se da una potenciación de la 

búsqueda de vinculación social, buscando una identidad propia a la vez que un sentimiento de pertenencia al 

entorno social, intentando insertarse como parte de la sociedad. Se busca una identidad propia, búsqueda que 

con el tiempo se cristaliza en una personalidad diferenciada. 

De lo anterior se desprende claramente que dichas etapas son fundamentales en el desarrollo del ser humano, 

tanto en el ámbito personal, como en el social y en el escolar; siendo indispensable para el desarrollo óptimo de 

la persona en estos ámbitos, contar con todas las herramientas de apoyo posibles, ya sean materiales o humanas, 

enfocándonos para el caso que nos ocupa y siendo el objetivo de la presente iniciativa, el ámbito escolar. 

En este tenor, uno de los aspectos con mayor trascendencia dentro del ámbito escolar, y al cual se debe enfocar 

como objetivo la legislación y las políticas públicas en materia educativa, es el rendimiento escolar en los niños 

y adolescentes, el cual es producto de la interacción de un conjunto de variables conocidas como condicionantes 

del rendimiento académico que se pueden agrupar, siguiendo un modelo ecológico en 4 niveles: factores 

personales (capacidades intelectuales, factores psicológicos y afectivos), familiares ( relación familiar, nivel 

educativo de los padres, tipo de apego con progenitores), escolares (métodos de enseñanza, programas escolares 

y preparación de los docentes) y sociales (entorno sociocultural).
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Por lo que a efecto de mejorar y potencializar el rendimiento escolar en las niñas, niños y adolescentes en las 

instituciones educativas, ha surgido y sido implementada con resultados positivos dentro del esquema educativo 

de diversos países del mundo -siendo Chile un ejemplo claro en América Latina-, la psicopedagogía como una 

herramienta de apoyo de los padres y docentes en la tarea de educar, al ser el objetivo primordial de esta 

especialidad, el satisfactorio desenvolvimiento de la persona en el ámbito educacional al que asiste. 

Desafortunadamente en el sistema educativo de nuestro país, aun no se contempla la implementación formal de 

la psicopedagogía, como herramienta educativa de apoyo, siendo fundamental que las instituciones educativas -

primaria, secundaria y media superior- de nuestro país, cuenten con una instancia especializada en materia 

psicopedagógica, enfocada en el rendimiento escolar de las niñas, niños y adolescentes al ser las etapas de la 

niñez y la adolescencia fundamentales en el desarrollo humano, instancia que permita tener los elementos 

necesarios para que las autoridades, docentes, y padres de familia, prevengan y coadyuven en la solución de los 

problemas que aquejan a las niñas, niños y adolescentes del país, y que se ven reflejados en su rendimiento 

escolar. 

En la Proyección de los Principios de Doctrina del Partido Acción Nacional, aprobada en la XLV Convención 

Nacional, con fecha 14 de septiembre de 2002, plasmamos la importancia del impulso y fortalecimiento de 

leyes en favor de la educación. Las políticas públicas en esta materia tienen la más alta prioridad, porque 

la educación es el medio más eficaz para el constante desarrollo y perfeccionamiento de las personas y de 

las naciones. 

La educación es un bien básico indispensable para la formación de autonomía personal y, por ende, para ejercer 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad, de aquí su carácter de derecho humano. Es un proceso 

permanente de constante mejoramiento, que contribuye de manera directa al desarrollo del individuo en todos 

sus aspectos y a la transformación de la sociedad. 

La educación es un derecho humano fundamental que posibilita el ejercicio de los demás derechos 

humanos. Es el instrumento esencial para que niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse 

plenamente y participen en la vida social en todos sus ámbitos. 

En este sentido, el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes establece 

que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 

de sus propios derechos y basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el 

respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; así como las leyes federales y de las entidades 

federativas deberán prever, primordialmente, las acciones y mecanismos que les permitan un crecimiento y 

desarrollo integral plenos, en términos de lo establecido en el artículo 7 del citado ordenamiento legal . 

Uno de los fines específicos del sistema educativo en nuestro país y establecido en el artículo 3 de nuestra Carta 

Magna y específicamente en la fracción I del artículo 7 de la propia Ley General de Educación, es ofrecer para 

todo estudiante, educación integral y de calidad. Hablar de educación de calidad está relacionado con desarrollo 

del ser humano, desde lo individual hasta lo social. La educación integral contribuye a la mejor convivencia 

humana, tanto por los elementos que aporta, como por la importancia suscrita en el aprecio por la dignidad de la 

persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad y el libre y sano desarrollo 

personal. 

Es por ello que resulta necesario para dar cumplimiento a lo anterior, contar con un andamiaje integrado por un 

marco jurídico, políticas públicas adecuadas, acciones legislativas eficaces y voluntades políticas inmediatas, 

que garanticen la protección del bienestar, físico y emocional de los educandos, a través de la protección, 

promoción, respeto y salvaguarda de los derechos humanos, que correspondan todas, con las verdaderas y reales 



 
  

necesidades que enfrentan las nuevas generaciones y que sean implementadas de manera eficaz e inmediata por 

personas capacitadas para ello. 

La nueva visión respecto de la titularidad de los derechos de la niñez obliga a esta soberanía a entender que no 

sólo la instrucción académica es prioritaria para el bienestar social, sino también el acompañamiento y apoyo 

psicológico y emocional que se requiere, para garantizar con ello, que el menor o adolescente tenga siempre a la 

mano, herramientas que le permitan un óptimo rendimiento escolar, potencializar sus capacidades y conseguir 

las oportunidades necesarias que le ayuden a construir su plan de vida acorde a sus deseos y anhelos, siempre 

con el acompañamiento de un Estado ocupado por el bienestar de las generaciones futuras. 

Ambas tareas prioritarias consistentes en a) construir ambientes de convivencia armónicos, pacíficos, inclusivos 

y propicios para el aprendizaje, y b) desarrollar habilidades socioemocionales de los niños y adolescentes, 

deben coincidir con en el objetivo, educación- Principio del Interés Superior del Menor- , es decir, que la 

educación que se imparta por parte del Estado debe ser claro ejemplo, al pretender que los alumnos no solo 

adquieran todos los conocimientos necesarios para desarrollarse en la vida productiva, sino también que cuenten 

con todos los ambientes, apoyos y guías indispensables para lograr un bienestar integral para ellos y sus 

familias. La educación comprendida desde una visión integral e inclusiva conlleva al reconocimiento de los 

educandos en su diversidad. 

En este tenor, el objetivo de la presente iniciativa es proporcionar una herramienta de apoyo a los padres y 

docentes en la tarea de educar a los alumnos de instituciones educativas -primarias, secundarias y media 

superior- de nuestro país, así como una herramienta de apoyo para los alumnos en la optimización de su 

rendimiento escolar, al ser en estas etapas escolares en las que se encuentran en su niñez y adolescencia, etapas 

del desarrollo del ser humano de suma importancia de acuerdo a los argumentos previamente expuestos, e 

implementar de manera formal en el esquema educativo la psicopedagogía, mediante centros especializados en 

materia psicopedagógica, para lograr mejoras tanto en los métodos didácticos como en los pedagógicos que 

intervienen en el proceso educativo. 

Lo anterior, en virtud de los fines de la psicopedagogía, al ser la disciplina que se ocupa de abordar los 

comportamientos de las personas y los fenómenos psíquicos en el marco educativo. Por ello es que la 

psicopedagogía hace foco en la persona que estudia, pero también en su entorno, dado que considera a éste 

fundamental, tanto en el éxito como en el fracaso del proceso. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española la define como “la rama de la psicología que se ocupa de los fenómenos de orden psicológico para 

llegar a una formulación más adecuada de los métodos didácticos y pedagógicos”. 

Esta disciplina permite estudiar como el sujeto aprende respecto a sus procesos cognitivos y socio afectivos en 

las distintas etapas de su aprendizaje a lo largo de su vida. Los especialistas en psicopedagogía, dentro de las 

instituciones educativas, son quienes pueden servir como vínculo entre todos los actores que participan en el 

aprendizaje y su tarea es trascendental para el desarrollo de los educandos; fomentando así la educación 

inclusiva en las escuelas, que implica reconocer, identificar y atender a estas necesidades individuales de cada 

alumno. Las necesidades educativas individuales llevan implícito el hecho de que no todos los educandos se 

enfrentan a los aprendizajes establecidos en el currículo con el mismo bagaje de experiencias y conocimientos 

previos, ni de la misma forma; involucran las diferentes capacidades, intereses, niveles, ritmos y estilos de 

aprendizaje que mediatizan el proceso de aprendizaje haciendo que sean únicos e irrepetibles en cada caso.
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Para lograr un rendimiento escolar adecuado de cada niño y adolescente, se comienza con la evaluación 

psicopedagógica, que permite reconocer las condiciones singulares de cada estudiante, que nos muestre sus 

actitudes y capacidades ante el estudio para conseguir, mediante un proceso de maduración, un deseo de 

aprender, de tener una nueva actitud menos dependiente y más creativa, en definitiva, sentirse más realizado 

personalmente y más preparado para enfrentarse con optimismo a un futuro no tan lejano. 



 
  

La evaluación psicopedagógica parte de reconocer que los y las educandos tienen características propias y 

singulares que los particularizan justamente porque tienen una historia personal, familiar y escolar específica. 

Así, la evaluación parte del análisis de los antecedentes del estudiante, de su evolución y desempeño y analiza 

las condiciones (entorno familiar, escolar y social) que pueden estar afectando el desarrollo integral del 

estudiante. Ya con esta información, la evaluación psicopedagógica orienta la intervención y atención. 

La evaluación psicopedagógica es necesaria para: 

• Determinar la presencia de necesidades educativas específicas en su carácter interactivo con las barreras 

para el aprendizaje y la participación. 

• Determinar el estado de funcionamiento del estudiante en las dimensiones del desarrollo humano. 

• Determinar el nivel del estudiante respecto a la competencia curricular tanto con respecto a sus necesidades 

como con relación a sus potencialidades. 

• Identificar los procesos, estrategias y ritmos de aprendizaje así como el tipo de inteligencia que predomina, 

la toma de decisiones relativas a la escolarización, elaboración y aplicación del apoyo curricular, determinar 

los recursos y apoyos específicos, determinar la orientación a los directivos, docentes y familia y definir las 

acciones de remisión y contra remisión que sean necesarias. En este proceso, el estudiante, su familia y su 

comunidad siempre participan de manera activa, el hecho de que su participación es inminente, implica que 

en el proceso no están de un lado los docentes y del otro los educandos, sino que en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, ambos interactúan y no de manera aislada, sino con el contexto que implica tanto el 

proceso mismo como los entornos en los cuales se desarrolla.
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El fortalecimiento del rendimiento escolar exige el compromiso de diversos actores, a fin de atender en forma 

integral y oportuna los factores sociales, familiares y emocionales que, en casos específicos, influyen en las 

conductas y el rendimiento de los alumnos. Esto debe realizarse a través de un centro que les brinde orientación 

e intervención psicopedagógica oportuna a los educandos de los diferentes programas educativos que lo 

requieran, para con ello, coadyuvar a su desarrollo personal, escolar y social. Los profesionistas de la materia 

que laboren en estos Centros de Atención Psicopedagógica tendrán entre sus manos la fundamental tarea de 

guiar, y motivar a los alumnos en el proceso de aprendizaje, pero también de identificar problemas, 

diagnosticarlos y ejecutar un plan para superarlos y que de este modo el alumno pueda cumplir 

satisfactoriamente con el objetivo educativo. 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 12 y se adiciona una fracción al artículo 13 de la Ley General de 

Educación 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

I a VI... 

VII. Elaborar, diseñar, impulsar, promover, e implementar en las instituciones educativas de 

educación primaria, secundaria y media superior, un Programa para la Operación de Centros de 

Atención Psicopedagógica, cuyo objetivo será proporcionar orientación y apoyo psicopedagógico a 

educandos, educadores, autoridades educativas y padres de familia o tutores. 



 
  

VIII a XIV... 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción al artículo 13 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Coadyuvar con la autoridad educativa federal, para implementar en las instituciones educativas de 

educación primaria, secundaria y media superior, el programa para la operación de Centros de 

Atención Psicopedagógica a que se refiere el artículo 12 fracción VII de esta Ley, y 

X. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Artículo Segundo. Los lineamientos derivados de esta ley deberán ser expedidos por la autoridad educativa 

federal en un plazo no mayor a los noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto. 

Notas 

1 P.J. Ruiz Lázaro, “Pediatría Integral”, Sociedad Española de Pediatría Extra hospitalaria y Atención Primaria. 

Volumen XVII, número 02, 2013. 

2 Soliz, Fernanda; Uriarte, Rosina; Valverde, Soledad, “Protocolo de diagnóstico e intervención 

psicopedagógica”, Clínica Ambiental, septiembre de 2012. 

3 Villarreal, Jorge, “Evaluación pedagógica para la inclusión educativa”, 2009. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2019. 

Diputado Felipe Fernando Macías Olvera (rúbrica) 

 


